
Quito, 28 de enero del 2020 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A.; entre los señores 
cónyuges FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARÍA NATALIA TIPAN 
CHARRO, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor MANUEL 
ESTALIN YOVIGILDO PULLAS VERGARA, casado con MARIETA CENEIDA 
PULLAS FLORES. 

Los cónyuges señores FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARÍA 
NATALIA TIPAN CHARRO, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes 
San José de Minas S.A., por medio de la presente nos permitimos ceder y 
transferir a favor del señor MANUEL ESTALIN YOVIGILDO PULLAS 
VERGARA, casado con MARIETA CENEIDA PULLAS FLORES; la acción de un 
valor de VEINTE DOLARES AMERICANOS, que mantenemos en propiedad en 
la mencionada Compañía de Transporte, en tal virtud cedemos y transferimos a 
favor del cesionario la acción de veinte dólares americanos, sin reservarnos nada 
para los cedentes. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

CEDENTE 

MARÍA NATALIA TIPAN CHARRO 
CEDENTE 

  

MANUEL ESTALIN YOVIGILDO PULLAS VERGARA 
CESIONARIO
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Quito, 28 de enero del 2020 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A.; entre los señores 
cónyuges FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARÍA NATALIA TIPAN 
CHARRO, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor MANUEL 
ESTALIN YOVIGILDO PULLAS VERGARA, casado con MARIETA CENEIDA 
PULLAS FLORES. 

Los cónyuges señores FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARÍA 
NATALIA TIPAN CHARRO, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes 
San José de Minas S.A., por medio de la presente nos permitimos ceder y 
transferir a favor del señor MANUEL ESTALIN YOVIGILDO PULLAS 
VERGARA, casado con MARIETA CENEIDA PULLAS FLORES; la acción de un 
valor de VEINTE DOLARES AMERICANOS, que mantenemos en propiedad en 
la mencionada Compañía de Transporte, en tal virtud cedemos y transferimos a 
favor del cesionario la acción de veinte dólares americanos, sin reservarnos nada 
para los cedentes. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

CEDENTE 

MARÍA NATALIA TIPAN CHARRO 
CEDENTE 

  

MANUEL ESTALIN YOVIGILDO PULLAS VERGARA 
CESIONARIO
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Quito, 28 de enero del 2020 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN JOSÉ DE MINAS S.A.; .¿ entre los señores 

cónyuges FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARIA NATALIA TIPAN 
CHARRO, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor BAYRON 
HARTELLY CORONEL CUMBA, casado. 

Los cónyuges señores FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARIA 
NATALIA TIPAN CHARRO, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes 
San José de Minas S.A., por medio de la presente nos permitimos ceder y 
transferir a favor del señor BAYRON HARTELLY CORONEL CUMBA, casado; 
la acción de un valor de VEINTE DOLARES AMERICANOS, que mantenemos 
en propiedad en la mencionada Compañía de Transporte, en tal virtud cedemos 
y transferimos a favor del cesionario la acción de veinte dólares americanos, sin 
reservarnos nada para los cedentes. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

CEDENTE 

MARIA NATALIA TIPAN CHARRO 
CEDENTE 
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Quito, 28 de enero del 2020 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

CESION DE DERECHOS, ACCIONES Y CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN JOSÉ DE MINAS S.A.; .¿ entre los señores 

cónyuges FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARIA NATALIA TIPAN 
CHARRO, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor BAYRON 
HARTELLY CORONEL CUMBA, casado. 

Los cónyuges señores FERNANDO MANUEL DIAZ LALANGUI y MARIA 
NATALIA TIPAN CHARRO, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes 
San José de Minas S.A., por medio de la presente nos permitimos ceder y 
transferir a favor del señor BAYRON HARTELLY CORONEL CUMBA, casado; 
la acción de un valor de VEINTE DOLARES AMERICANOS, que mantenemos 
en propiedad en la mencionada Compañía de Transporte, en tal virtud cedemos 
y transferimos a favor del cesionario la acción de veinte dólares americanos, sin 
reservarnos nada para los cedentes. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

CEDENTE 

MARIA NATALIA TIPAN CHARRO 
CEDENTE 
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